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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin  novedad en su impor
tante salud.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E S T A D O S  B E R B E R IS C O S .

Por decreto de 8 de Diciembre de 18 4 2 , el B ey de T unez 
ha abolido en sus Estados la esclavitud y  el tráfico de esclavo». 
S u  lo sucesivo los hijos que nazcan de madres esclavas serán 
libres.

E l secretario de la asociación anglo-maltesa contra la escla
vitud, al anunciar esta noticia, hace vbservar que esta es la 
primera vez en que un Soberano de A frica  decreta la aboli
ción de la esclavitud*

A F R I C A .

Vem os por los periódicos del Cabo de Buena Esperanza 
hasta el 6 de Noviembre que los Boers holandeses, que en fuer* 
ga considerable estaban situados en el territorio mas allá de la ria 
de O range, se habían negado abiertamente á prestar obedien
cia á la autoridad inglesa. Según el estado desarreglado de la 
frontera no cabe duda que será necesario emplear una fuerza 
militar considerable para hacer someter á los Boers,

D I N A M A R C A .

Una carta de Copenhague anuncia que el R e y  ha prohi
bido á los anabaptistas celebrar su culto en D inamarca 5 pero 
que están autorizados para fundar en Federica una ig lesia , la 
coal elegirá sus propios ministros.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 9 de Enero.

L a  circular siguiente ha sido dirigida á todos los que sos
tienen el Gobierno de sir Roberto Pee!:

W hitehal 4  de Enero.=*Señor: Me tomo la libertad.de in
formaros de que habiéndose fijado la reunión del Parlamento 
para el jueves 2 de Febrero ocurrirán sin tardanza negocios 
públicos de gran importancia. Deseo vehementemente que sea 
compatible con vuestra comodidad concurrir á la apertura de 
la  sesión. Tengo el honor & c*»R oberto PeeL

F R A N C I A .

Parte 10 de Enero.

Se lee en el Album dé la Correze:
Existe en este momento en el jardín del Escaras un árbol 

de lilas qué está empezando ¿ florecer.

R l t>iario di Roma del 26 de Diciembre trae el siguiente 
•atado de la población durante el año de 184^ :

Número de parroquia* 54 l  id* de familias 35 ,067 5 obis
pos 35  5 clérigos 1 5aa ; mcrag.es y  religiosos 2496 ; religio- 
»a» 146f 5 seminaristas y alua?pos ; !o¡s colegios 62$ 5 legos 
en edad de recibir la comunión 1 19 ,£49 ; de menps edad 
4 0 ,9 4 0 ; del culto reformado, turcos é infieles, sin compren
der los judíos, 288 5 matrimqrifos i 3a4 ; varones bautizados 
¿35o. f  id. hembras á a S í  ; varones difuntos 19225 del sexo 
femenino 4 4 18 . Total de U.población: varones 85,483 5 hem  ̂

^ § ,19 6 } . i°tal 1 É̂ n 184& la población b# tenido
un aumanto de l 7*1 p e r s o n a s . '

Idem 1 1 .

E l mariscal Presidente del Consejo , Ministro de la Guerra, 
ha presentado ayer á la Cámara de los Pares un proyecto de 
ley sobre el reclutamiento del ejército en lo concerniente al 
reemplazo, incorporación del contingente y  duración del servicio.

Según se decía ayer en los círculos ministeriales, parece que 
los debates sobre el discurso de la Corona han sido bastante 
acalorados en las secciones de la Cámara de los Pares. Las cues
tiones del derecho de visita y  de los tratados de comercio han 
dado lugar á numerosas observaciones. Todo parece anunciar 
que la discusión general en este año tendrá mas importancia y  
desarrollo en esta Cámara de la que había tenido hasta el dia 
como motivo de la contestación al discurso de la Corona.

Los debates de la» secciones se han prolongado hasta des
pués de las cincos

n o t i c i a s  n a c i o n a l e s .

Mondoñedo 6 de Enero.

A q u í estuvo en estos dia» el señor gefe político de Lugo 
D . José Antonio Gatell á informarse por sí mismo de las nece
sidades del pueblo para ocurrir á su remedio, en lo que penda 
de su autoridad, ó en otro caso para proponer al Gobierno los
medios que considere mas á propósito.

- JK» activo, laborioso y  bastante y  á juzgar por el
cuidado con que examinó el seminario de esta ciudad , hospital, 
inclusa , cárce l, cuartel de milicias provinciales y  demas edi
ficios , informándose del régimen interior de cada uno , debe ser 
hombre ilustrado y  conocedor del cargo que obtiene.

Quedó sobremanera satisfecho de haber encontrado tanta 
belleza natural y  artística en este pueblo, y  con especialidad 
del patriotismo, instrucción y  equipo de la M ilicia nacional, 
que también revistó, habiendo dado gracias al ayuntamiento y  
dema» gefes por el estado de brillantez » que la elevaron.

Tortosa 13 de Enero.

L a s  noticias que circulan en esta ciudad , y  la» operaciones 
facultativas que se han practicado en estos d ias, no dejan ya  
duda alguna de que efectivamente existe una sociedad de capi
talistas que se ha propuesto utilizar las aguas delE bro, que has
ta aqui hemos visto correr á unirse con las del Mediterráneo sin 
provecho ¡dguno.

Sensible era por cierto que en una época en que se emplean 
tantos capitales, los mas sin fruto, en la explotacioo de mi
nas , en buscar á la ventura I03 tesoros que encubre la tierra, se 
despreciase el que, sin los riesgos é incertidumbres de aquellas, 
nos ofrece el Ebro.

Parece que la primera especulación, sobre las infinitas que 
pueden hacerse con las aguas de este caudaloso r io , será la 
plantificación de una fábrica de hilados y  tejidos con telares me
cánicos , con una porción de piedras ó ruedas de molino harine
ro y  tornos de cerner, en el grandioso edificio que fue conven
to de Jesús, situado muy ventajosamente en las orillas del 

| E b ro , utilizando despue» las aguas para el riego de varias 
tierras.

I Amante» y  conocedores del pais, no podemos menos de di
rigir algunas observaciones á los socios de la empresa, protes
tándole» antes que el bien del pais, y  solo é l , es nuestro único 
móvil.

Auguramos desde luego resultados lisongeros de su espe* 
culaciou á la sociedad,y ventajas positivas á la población en ge
neral. Dejando á un lado las que promete la fabricación por el 
nuevo método de los telares mecánicos , puede contar la socie- 
pad con otras mas apreciable» aun : tai es lá baratura de los jor
nales y  la abundancia de brazo» para las operaciones fabriles. 
Las mugeres de la clase menesterosa, que tanto abunda en es
ta población , son naturalmente laboriosas , y  se ocuparán gus
tosas en esta clase de trabajo por un módico salario.

N o uos detendremos en manifestar á la empresa los bienes 
que proporcionará á esta población , que debiendo ser rica es 
pobre;, si lleva á ejecución sus planes* Conocidos son los que 
reporta a ̂ in, pueblo el desarrollo de la fabricación , tanto en el 
orden moral como erí el material. Tortosa carece hoy de rnoli- 
nós¡ harineros 5 «sus habitantes han de enviar á grande distancia 
los granos para reducirlos úl. harina, y  se evitáráu este crecido 
gasto el dia en que la empresa establezca los proyectados mo
linos, á los cuales no faltará el caudal necesario de aguas , co- 
mósoóéde en los tupies mas rigorosos del verano en los moli
nos donde fttt*deni«hQr4 esto» vecinos.

V e a  pues la empresa cómo los beneficios de sus especula
ciones han de alcanzar á la generalidad de esta población y  su 
comarca.

Sin embargo, el plan de la socieda 1, tal cual se nos ha ex
plicado , es susceptible de grandes mejoras: admite tal exten
sión, que con ella puede la sociedad asegurar su riqueza y  la 
del país: tan vastas son las consecuencias que promete la re
forma. Nos contraemos a la proyectada canalización de las 
aguas necesarias de Ebro , tornadas en el Su t desCherta, pun
to que por su elevada posición proporciona el desnivel conve
niente para cualquiera empresa fabril , beneficiando luego las 
mismas aguas , que á buen precio comprarían gustosos los p ro 
pietarios de una vasta extensión de terrenos, que á falta de 
riego , ó permanecen eriales , ó resultan estériles con harta fre
cuencia los trabajos del cultivador.

Varias  han sido las sociedades que en diferentes épocas ha
bían concebido este vasto proyecto. N o  había pisado desaper - 
cibido este inagotable manantial de riqu v.á publica ; ñus la 
oposición de gobernantes, y  la guerra que hacían ciertas clases 
y  corporaciones á todo lo que tendiese á la civilizaci-ju de los 
pueblos en cualquier concepto, ó mejor, á lodo lo que 110 pro
pendiese á dar ensanche á sus privilegios y  á sus comodidad *s, 
fueron las causas que frustraron las lisonjeras esperanzas de los 
empresarios hasta el punto de tener que abandonar y  destruir 
obras de gran coste.

Afortunadamente estos inconvenientes , estos obstáculos, en 
otros tiempos insuperables, han desaparecido á favor de las ins
tituciones que nos gobiernan. N o  ceje pues la actual empresa 
en su proyecto  : amplíelo mas bien por el medio que dejamos; 
indicado, asociándose nuevos compañeros, si para ello son in-

°u*. fuerzan_H e sil nonslancia. de sus nobles esfuerzos depende que veamos utilizados los aonespc.-xv/av/a w**
que la naturaleza favoreció á este pais. {Espectador, )

M ADRID 19 DE E N ER O .

E l  partido moderado, ó sus prohombres al menos, 
que habían permanecido dos años en la inacción, al 
verse tan solemnemente repudiados por la voluntad 
del pais , ha comenzado á agitarse halagado por sus 
sueños eternos de ambiciosa dominación. No impor
tan las  especiosas razones que alega para salir de su 
abatimiento: en política como en todo es una necer- 
sidad imprescindible justificar como mejor se pueda 
cuánto se haga ; y mientras mas bella es- la máscara, 
mejor encubre íos verdaderos designios que cada 
cual lleva.

La reunión verificada por los principales gefes de 
ese partido fue el primer anuncio de su futura ac
tividad. Las premisas que entonces se sentaron han 
dado ya su fruto : una alocución , de la queso llama 
comisión c e n t r a ly es el primer acto que conocemus 
de esa asociación que respetamos, porque está dentro 
de los límites legales.

Pero séanos permitido examinar, no solo ese pri
mer paso del bando vencido en Setiembre, sino ías 
probabilidades con que para el triunfo cuenta.Cum
ple á nuestro propósito revelar al público las per
sonas que componen esa comisión c e n t r a l , para que 
algunos nombres digan mas como sinónimos de tem
planza y moderación, que cuanto pudiéramos nosotros 
añadir. Firman pues la alocución:

E l  marques de Casa-Irujo.
D. Francisco Javier Izturiz.D. Manuel de la Rivaherrera.
D. Pedro Pidal.  .D. José María Alvarez  P ec an a.
D. Alejandro Olivan.
D.  Juan José García Carrasco. ’D. Antonio  de los Rios Rosas.D. Luis José Sartorius.

L o  primero que naturalmente se nos ocurre (como 
le ha ocurrido al C o rresp o n sa l, valiéndole una bue
na corrección de su hermano el Sol) es la impopu
laridad de la mayor parte de esos nombres, que sig
nifican y formulan todo un sistema vie.o y desapre- 
ditado; lo primero que ocurre,  repetimos, : es des
confiar de la victoria de quienes acúUén á los inis— 
mos medios que tan malos resultados han producid^ 
otra vez. Véase pues cómo han nacido muertas das 
esperanzas de ese partido; véase cómo, ¿ jpesaj* de 
sus protestas, vuelve á girar déntfo de su'antiguo.



■órbita; véase en fin có m e, al q u erer r e h a b i l i t á r s e le  
nutre con sus antiguas d octrin as, se ap oya  en sus 
antiguos y  gastados cim ientos.

Ño querem os insistir m ucho en este p u n to , aun
que es bastante im portante, porque confiamos en la 
perspicacia y  en la voluntad  del pais. C ontentám o- 
nos , como el C orresp on sa l, con denunciarle  esos 
hom bres, en su m ayor parte fa tales, pues que lian  
producido dolorosos distu rb ios, sangrientas excisio
nes, y que ahora significan amplia y expresivam ente  
la reacción y el retroceso. No está tan lejos Setiem 
bre de 1840 para que el pueblo haya o lvidado á los 
causantes de su a larm a, ni á aquellos contra q u ie-  
nes se levantó unánim em ente. _

Tenemos pites que ese partido ha lanzado á la  
O p i n i ó n  nombres de triste  celebridad, y que lia a l
zado una nueva bandera. ¿C uál es ésta?.... N osotros 
vam os á cop iar la que calibea de d ivisa en su alocu* 
cion la Comisión cen tral. A si la explica :

♦«Constitución de 1837 , franca y religiosam ente  
g u ardada: firme resistencia á toda in fracción  de ella 
o á toda modificación que p rive  á los españoles del 
derecho que han adquirido á que reine la excelsa é 
inocente Doña Isabel II á la edad de sus 14 años; é 
independencia riel pais de cualquier influjo e x t ra n je 
ro  que tienda á m enoscabar su decoro, ó á p ertu rb ar  
la  tran q u ila  consolidación de sus in s titu c io n es , ó á 
c o n tra ria r  el desarro llo  de su in d u stria , y  la conci
liac ión  de los recíprocos intereses de todas las p ro 
v in c ias , cual corresponde entre hermanos.»»

Nada nos ocurre que decir contra estas condicio
n e s, porque son las mismas que defiende y  proclam a  
el partido  progresista, á que pertenece el G obiern o  
actual Prescindam os de si los que eso dicen lo han  
practicado cuando eran poder, para llam ar la a ten 
ción hácia lo que es notable en ese párra fo . ¡O h ! 
]C iértam ente ese párra fo  no es notable por lo que d i- 
Ce, sino pór lo que calla !!..  E l silencio que se gu ar
da Con respecto á tm punto del m ayor ín te res , es a l
tam ente im portante* Nada se había de R egencia; na
da , á pesar de nuestras excitaciones y de las dé 
otros periódicos; n ad a , porque ahí está el secreto , el 
resorte que m ueve á los que hoy se agitan y  trab a
jan* P ero  ¿sabéis lo que significa esa om isión ? ¿ S a 
lléis lo que quiere decir esa reticencia? Que el p a r
tid o  m oderado lleva un fin que no quiere re v e la r , ó 
p o r tem or de no hacer estériles sus esfuerzos , ó p o r
que cum ple asi m ejor á sus propósitos, E l lema pues 
de ese pendón que con ánimo resuelto se levan ta , es el 
de odio al R egente  ; los designios de los que le em 
puñan y  sostienen, es derrib ar al poder ex isten te ; el 
tr iu n fo  pues del partido m onárq uico-constitu cional, 
como él se d ice, significa el triu n fo  de la c o n tra 
re vo lu c ion . crue nn seria mas crue u n a - * * ^ 11̂ ^
* uaucl d ,

E l o tro  dia indicábam os esto m ism o, y  el H eraldo  
y  el Sol nos acusaron de calum niar sus intenciones, 
como nos acusaron de acres y destemplados en nues
tro  lenguaje. A  la conciencia pública apelamos para 
que dirim a esta con tien d a; para que diga si nuestras 
deducciones son exactas, y  si nos expresam os ó no 
con decoro y tem planza, Como leales que somos 
aceptarem os cualquiera o tra significación mas n a tu 
ra l que qu ieran  dar á esa reticencia nuestros cole
g a s : como leales, repetim os, seguiremos esta polém i
ca que in au gu ram os, porque es im portante para  el 
p o rv en ir  del pais.

M as dejemos para o tro  dia el p roseguirla ; hemos 
dicho los m edios; m añana direm os los fines que se 
propon e en su reciente conducta el p artid o  m oderado,

Í seguiremos analizando las p a la b ras , como h oy  
emos analizado el esp íritu  de su fam osa m anifes

tación*

E S P IR IT U  D E  L A  P R E N S A .

P eriód icos de anoche.

E l P A T R I O T A , hablando del discurso del R ey  
de F rancia* dice lo s ig u ien te :

Estamos muy lejos de desear la menor tibieza en nuestras 
relaciones con la Francia , y nuestras columnas atestiguan que 
simpatizamos con ese pueblo generoso y  activo, que ha servi- 
do de cimiento á la libertad del Mediodía; quisiéramos al 
contrario Ver á su Gobierno despreocupado de celos infunda
dos é impropios de una nación grande y  poderosa: veríamos 
ten el mayor placer que se decidiese en fin, amaestrado por 
la experiencia , á entenderse cOn el verdadero partido nacio- 

J  proponer algún tratado de comercio que ofreciese recí
procas ventajas, supuesto tfue tanto parece afanarse sobre el 
resultado del que ha ofrecido la común aliada la Inglaterra; 
mas pensar que continuando en la fria política que ha adopta
do desde algún tiempo respecto á España ha de estrechar los 
lazos de amistad que unen á los dos pueblos * y  allanar obs
táculos cuya remoción á ambas naciones interesa , es no cono
cer la índole de sús habitantes* y  oponerse indirectamente al 
ñero de los beneficios económicos y  políticos que serian el re- 
ulLado natural de una alianza sincera y  duradera.

P eriód icos de hoy.

E l M U N IC IP A L , en un artícu lo  sobre protección  
y seguridad pública* alaba el celo y  activ idad  con  
q u e las autoridades de M adrid  se desvelan p o r m a n -  
Ijénfer el sosiego y  la  tran q u ilid ad .

E lE C O  D E L  C O M E R C IO  prosigue en su polé

mica con el E sp ectad or> Contesta después á la Iberia  
sus artícu los sobre crédito.

El S O L , en un largo a rtícu lo , se ocupa de la 
m anifestación d irig ida á los electores por la com isión  
centra l dei p artid o  del orden .

L a IB E R I A  contesta á las aseveraciones con que 
la prensa coligada ha desaprobado la disolución de las 
C o rte s , y se ocupa tam bién de los esfuerzos que esta 
hace por p rep arar su tr iu n fo  en la p róxim a con tien 
da electoral. ,.

E l E S P E C T A D O R  dice que ya  em piezan á n o 
tarse señales del ínteres que el pais toma en las p ró 
xim as elecciones; que esta anim ación era de esperar, 
y añade lo siguiente:

N o  dudamos que h a y , y  no pocos, hombres , que mirando 
de mal talante los Gobiernos representativos, juzgan á los de
más por su propio corazón; y  sin detenerse a examinar el esta
do social de hoy y  los íufereses creados en España rebajóla has
ta Jo sumo el espíritu publico , achican él ínteres general en las 
cosas públicas , y  desprecian de tal modo el empeño que todo 
buen patricio siente en beneficio de su pais , que se mofan del 
anhelo y  de la coustancia con que los hombres amantes de la 
nación se ocupan del bien general y  de la felicidad de la 
patria.

Pero si bien es un hecho la existencia de estos hombres Ver
daderos absolutistas, por fortuna no es menos cierto que la na
ción española con oce, y  con fundamento, cuáles son los v e r
daderos y  mas seguros de su futura grandeza y  de su porvenir, 
y  h ay ciudadanos leales , patriotas y  amantes de las institucio
nes que sabrán el dia señalado acudir á desempeñar uno de los 
mas imporlantes derechos del h om bre, y  el que mas puede 
contribuir á la seguridad y  al bienestar general. Estamos firme
mente persuadidos que los buenos españoles responderán al lla
mamiento hecho á la nación ; y  que al poner sus votos en las 
urnas electorales, escogerán hombres probos, patriotas, defen
sores de la Constitución , del trono de nuestra Reina y  de la 
R egencia  que nombraron las Cortes conforme á la misma Cons 
titucion y  en uso de su derecho.

P orque no deben olvidar ni perder de vista los electores 
las desgracias , los trabajos y  los sufrimientos inauditos por que: 
ha pasado nuestra patria antes de llegar á obtener v para con
seguir el régim en constitucional que le fue arrancado con tanta 
perfidia como in iqu idad , no menos los conatos y  los m aquia
vélicos esfuerzos que se hacen y  continúan cada dia con mas 
empeño para extraviar la opinión , hacer odioso el sistema re
presentativo, y  arrancarnos por fin una situación política gana
da con tanta sangre y  con sacrificios sin cuento en la últim a 
gu erra civ il.

Com o españoles, como liberales y  como defensores que 
hemos sido y  somos de la Constitución, del trono y  de la R e 
gencia * no creeríamos llenar nuestra misión de, escritores p ú -; 
m icos si dejásemos en ía crisis presente de decir á los electo-'
res nuestro sen tir, y  cuál es la importancia del próxim o nom
bramiento de Diputados , no solo para el desenvolvim iento re
gular y  genuino de la Constitución, sino también para la se
guridad de las instituciones y  del trono de Isabel T I , com ba
tidos por gentes y  por elementos bien contrarios á la verdad 
pero que se unen y  se coligan para lograr esta obra de m ald i
c ió n , la ruina de la patria y  de una nación magnánima , digna 
de ocupar un lugar y  de figurar entre las mas aventajadas delí 

_ mundo* . . .  - »

. — _____________________;_____i-n__ ____

Ayuntamiento constitucional de Madrid. ]

H abiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D . M ariano Sejornant por el Sr. promotor fiscal D . Patricio 
Joaquín  de A v ila  la pintura y  versos que la siguen publicada; 
en el periódico titulado la G uindilla  , núm. 4 4 ,  que principia- 
wN ací en pobre c u n a ,”  y  concluye whoy ocupo un trono , 99 ■ 
se procedió á celebrar sorteo de los nueve jueces de hecho que i 
debían componer el jurado de acusación , y  previas las form a-; 
lidades que la ley previene tocó á los Sres. D . N icolás J ó fr e ; 
de V illeg a s, D . Pedro A lv a r e z , D . N icolás M elida, D . E ra n -; 
cisco Sanfit, D . B las S ie rra , D . Francisco G onzález M entes,. 
D . Francisco L aplana , D . M anuel M altrana y  D . A ntonio 
C astro , quienes declararon haber lugar á la  formación de cau
sa por seis votos contra tres.

Madrid 18 de Enero de 1 843.=» Cipriano María Clemen
cia , secretario.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PURLICO. j

El Excrao. Sr. Ministro de Hacienda en i3  .de este mes h 
comunicado a esta dirección general la siguiente órden de S. A.

HExcmo. S r . : Enterado S. A. el Regente del Reino de 
expediente instruido para demostrar la conveniencia y  econo
mía de que el servicio de conducciones de efectos'estancadó 
se ejecute por contrata, general, ya que su naturaleza especia 
no permite que la administración se ocupe de él bomveptájás 
se ha servido mandar* de conformidad con lo propúestopí/éd] 
contaduría general y  asesor de la superintendencia*,qteé'xé* 
mita k V . E. copia del pliego de condiciones aprobado y  d< 
las notas á que hacen referencia la 6* y  18 , para que ' desde 
luego disponga que se publiquen anunciando la subasta', y  d* 
Cuenta á su deb.ido tiempo á este ministerio dé sus fresuítadós 
De órden de S, A. lo participo a V . E. para su infeligenyió 
y  demas efectos consiguientes.” ' •

En su cumplimiento queda anunciada la subasta preveni
da, en conformidad ai pliego de condiciones y  notas á que se 
refiere la ó^den preinserta y  a continuación siguen , para é 
dia 14 úe Marzo próximo en esta dirección general* con úVré- 
glo á la condición £0 del expresado pliego* paTá é l  dehidt 
conocimiento de los que gusten interesarse en fila. bv. óV

M adrid IQ de Enero de í 843 -— R  R  S. D . G . , Pablo de 
Cífueutes.

P l i e g o  de c o n d i c i o n e s  par a la c o n t r a t a  g e ne r al  d e l 
s e r v i c i o  de c o n d u c c i o n e s  de t a b a c o s ,  papel  sel lado 
é i n t e r io r es  de p ó l v o r a  en t o d o  el r e i n o  é Islas B a 
l ea re s ,  c o n  e x c l u s i ó n  de las C a n a r i a s ,  A m é r i c a  y  F i 
l i pi na s .

id  L a  contrata será por cuatro añ o s, principiando á tener 
electo á los 3 o dia3 después de adjudicado y  aprobado el re
mate.

2  ̂ Este servicio se divide en tres clases, á saber: conduc
ciones interiores, ó sea desde las capitales de provincia á las 
administraciones de partido y  subalternas, y  de estas á aque
llas: conducciones exteriores, ó sea de unas á otras capéales 
de provincia y  fábricas , y  de estas á aqu ellas: conducciones 
marítimas de puerto á puerío. Las conducciones de pólvora que 
se co;ntíatan solo SGn las inlenores» . ” /\V’

3 » El contratista-se obliga á conducir losJabacQS y  p ó l
vora útiles ó inútiles* en rama ó labrados , y  sus embases de 
uuos á ot.rps puntos según lo disponga el Gobierno , los inten
dentes de las provincias ó los directores de las fábricas.

4* Se obligará igualmente á ejecutar las .conducciones de 
papel sellado y  letras de cambio mientras dure la ocupación de 
la renta por parte de la Hacienda , cesando , asi en la obligad 
cion como en el derecho de hacerlas , cuando terminadas las di- 
lerendas pendientes con el contratista de lá  renta D . José Sa - 
font se devuelva á este la administración de ella'.

5? L a  Hacienda satisfará por arroba y  legua en las cruir- 
dnccíócés interiores 16  in rs., en las exteriores siete m arave
d ís , y  por quintal y  legua en las marítimas cuatro y  medio 
maravedís. >

6'? Las contratas parciales existentes que hayan sido apro
badas por el G obierno para puntos determinados subsistirán 
como pactos irrevocables por el tiempo obligatorio de sii du
ración estipulada. E l contratista general habrá de respetarlas, y 
solo se encargará del servido  especial á que se refiel ván según 
vayan terminando.

7? Para que el servicio nó se in terrum p a,; queda obligado 
el contratista á sostener un representante ó co.midojtiado auto
rizado4 competentemente en cada puntó que 'haya de form alizar 
recibos ó entregas de efectos.

8? Serán ■- de cuenta del Contratista todoV los gastos que 
puedan ocurrir de cualquiera clase y  denominación en la con
ducción de los efectos desde los almacenes denlos puntos de re
cibo á los de entrega.

N ó  podrán detenerse por el contratista mas de tres dias 
las Conducciones terrestres y  ocho las marítimas después de 

-haber-recibidú el correspondiente aviso , pasados Tos Cuales sin 
haberlo 'ejecutado podrán los geíes de provincia y  de fábrica 
disponerlas por cu en tad el mismo contratista, que subsanará el 
m ayor precio si resultare» ;

I •• •' 10. Sé •ob ligaráel Contratista á ejecutar las condiciones 
precisamente en los plazos que determinen laá guiáS dé fos efec
tos , ó á justificar plenamente el accidente im previsto que lo 
im p id a, respoadiéndo'én'^ú’hasó de*Tódos tós perjuicios que su 
falta ocóisione.______________ __

I í .  Sera responsable asimismo de las faltas ó averías que 
sufran en la conducción los e fecto s, salvo Io§ naufragios y  ave
nas gruesas én Tas marítimas , incendios y/robos a ciano arr  
ruada plenamente justificados en ^Lsltérúestrés; Lps naiíffáhíi/s 
y  averias gruesas deberán ‘acreditarse 'e tíl^ fó rm á 1 qfi’e e s t a b l
ee él códigó dé;com erció. 5 ; ; ;

12 . L as faltas ó averías* dé .que 'débá,responder F 1' co n tra l 
• tistá se sátisfaráh a l preció de éstaúco eh los efectos labrados 
y  el triple d éb co ito  y  cóstás éñ los eh'rám áv ■ ; '

1 3 . Cuando se exija al contratista el precio de estanco por 
los efectos averiado^que^preséñfe’ séTe'ferrtregarán estos.

14» Los excesos de peso que con relación á lo guiado en
tregue el contratista qúedáráar á beneficio de la H acienda sia 
abonarse^ por ellos el precio de conducción,.,

f*S. - F ifera  d’é los fcasos establecidos ño pódra él bondratista 
eximirse dé -fesponSábilidad por ningún otro pensado ó m éspé- 
•radóg yáum^ócó^pedir aumento ó 'alteración * dé los precios ''¿áfl 
tipulados bajo pretexto de inexáctitad :'en J a  form ación 
tipos, á cuya rectificación renuncia.

16 . E l contratüTa se’-'sóm*éterá losdribúnales especiales de 
la administración en lodas las cuestiones q u e  se susciten sobre 
el cumplimiento* ae esté cdntrálo cuando lio  se conforme con 
las disposiciones gubernativas que se acordaren.

1 7 . E n el acto deHejecutar lá Cabal y  dmena entrega de los 
efectos se satisfará al contratista' por las respectivas dependen
cias do^d^ Jo-v.eilifiq»té eb importe dé la conducción , conforme 
á las disposiciones vigeátos respecto de la clase de moneda.- '

- v.: I->8*L.IiasLdist’aneiaá sé? regularán por la prácticafen las con
ducciones": inferiores , y  én las; exte rio res y  máVñimás por ík 
nota-,que^anompaña á este pliego. ‘ ■ ó

v I y. v> Los intendentes y  direcÉores>dé las fábricas podrán di^b 
ponerda >reiencion de Tas cantidades súficien t es á garantí ú eb re
sultado de los excedientes pendientes de resolución por-felf#s ^  
puntual y  fiel entrega d é lo s  efectos', con arreglo á las condi
ciones del con trato .;v ' "

20. L a  subasta se celqbrar^ en junta del teso*o rl é u  1 $ 
de M a rz o , desde las oncé'Hasfá la una en punto de la mañaua.

21 . E l  remate se adjudicará,a} pps|or que mas bene fi cié 
los precios de conducción i y  n o ‘ se admitirá mejora por cada 
uno sin sostener el mas .ventajoso quq se;F u l|ie j^  |9p$giacío 
dedos restantes.? - - • , . . n*
' 2,2.~ 'ETós lic ila q p re s .acreditaránf ^ ^ c t ^ q  Ja ¿i}ba*t*$ 

haber depositado en el Báúcb'éspañórdé*San Fernando i . 5oo^ 
reales en papel de U.d^uda^aa^inXetf.es^que servirá de garan 
tía al contrato, pudiéndose^sustituir al form alizarlo cpn d in e- 

pf¿|W cióS ^ú^RéÉéf rñioáú 1,^ § relé fies ^¿ins
trucciones vigeú tesf ■ 'd.> • b  tl-j.'A--:', ¡ i:-i

i ^flástaf' qué.:há^a fm e ^ y b T a  -'áp:rtíbaeioh\,dér,G'ó¿jérno
la ^jadicá%1ój¥ uo WridrX efecto.: f ‘ - -  *̂ *7

s déTvéoúéráttstár fedbs* lbs' gastó|5 q l í l  
ó^ ^aW -p^l^ ’fer^Kzatféóm pét^ütéíiiénté eTconfe^to'. r 

^25. 1 Qnéáa^ obligado* eT contratista ^préséiitar én u il^ én f^  
al G obiernoúélációnés exactas clasificadas por réhtas hféT hu
mero de arrobas de- efectos que háyá conducido^ con dísñóció^  
de Tos puntoá * precios de trasporte , número de 'legu ás^ ^ é^ Si' 
dSad" qttó hayan im portado.^E s cópia.=^Hay una i ú fit ic á i^ .; 
Es c o p i a * E .  S. D . G G  Pabló4 de  ̂Güúebfésé 7 v



Nota de las contratas de conducciones de efectos estancados aprobadas por la dirección genéral de Rentas,

C o n d u c c i o n e s  e x t e r i o r e s  e  i n t e r i o r e s .  C o n d u c c i o n e s  m a r í t i m a s .'

PROVINCIAS. Nombre del contratista. Tiempo del contrato. Fecha de su aprobación. Nombre clel contratista. Tiempo del contrato. Fecha de su aprobación.

A l a v a .  . . ...............................
A l b a c e t e . .............................

A l m e n a ................................... . Tres años. 7)0 de Setiembre de T 840. Idem. Idem. Idem.
Idem. i ? de Octubre de 1840 .

B a d a j o z ...................................
B a r c e l o n a . .................... ...... ■ Idem. 7)0 deSetiembrede 1 840 .
B u r g o s . .................................. ............. # #
B i l b a o ....................................... . .

C áceres......................... . . . . • José Manuel Rodríguez. Idem. Idem.
C á d i z ............................... Idem. Idem. Idem. Idem. Idem.
Castellón de la Plana. ............. . .

C i u d a d - R e a l ....................... • . , .

C ó r d ob a . - ............................... . .

C o r o n a .....................................

G e r o n a ...............................

Idem. I ?  de Octubre de 18 4 0 . Juan N. de Tranco. Idem. 3o de Setiembre de 1 840*

I d e m . 3o de Setiembre de 1840.
* • . « : * »

Idem. Iúle m. Vicente Sevilla. Idem. Idem.
. . # 4

Huelva.................................... . . Nicolás Hernández. Idem. Idem.
Idem. Idem.
Idem. i? de Octubre de 18 4 0 .
Idem. Idem.

L é r i d a .......................................

0 u J * * * * ° * *
L u g o . ................................... ... Idem. Idem. Ju an  N. de Franco. Idem.

.  «
1? de Octubre de 1840 .

Madiid .................................... . . . . .  J o s é  Ortega. Idem. Idern.
Idem. Idem. Hernández y  compañía, Idem. Idem.

• *  - • .
N a v a r r a ................................... • • ■ • •
Orense. ..................... Idem. Idem. Idem. Idem. Idem,

Idem. Idem.
Idem. 2 de Octubre de 18 4 0 . r'
Idem. Idem. Juan N. de'Franco. Idem. 2 de Octubre de 1840 .

S a l a m a n c a . ....................... ... Idem. Idem. • •
S an  .Sebasl  ian.. . . . . . . . . *
San !  ander............................... * ♦ . . Juan José Arana. Idem. 2 de Octubre de 18 4 0 .
S e g ó  v ía . ............. .............. ............ Vicente González. Idem. Idem. .

Idem. • Idem. Idem. Idem. Idem,
9 '* :

T a r r a g o n a . - . . . . . . . . . . .. . . .. . . * , . . .
T e r u e l . . . ............................. . « . .

Idem. Idem. . . . 4 • * |
Valencia. . . , . . ............. Idem. Idem. Jaan José Aran» Idem. Idem.
V a l U'd o lid..................... . . . . . .  Manuel P u l g a r . Idem.,, ■ Idem. * • 1

• Idem. . Idem.
Z a r a g o z a .  . ............. Idem. Idem. •
Islas Baleares. ........... 8 ¿ • t . .
Ca rnuda s ....................... .......... . . # # . . • •

Las conducciones exteriores del papel sellado están comprendidas en la contrata de M adrid.^Es copia.= Hay una rúbrica.=Es copia.^sP. E. S. D. G\ , Pablo de Cifuentea.

Distancias por leguas desfle cada una de las fábricas á las adm inistraciones de provincia.

■ - ■
Fabricas de

Distancias maríti- De las Balea? 
mas desde res*

PROVINCIAS. , Sevilla. Madrid. Alicante. Cádiz* Gijoü. Pallosa. Valencia. Santander. Cádiz. Palma.

A v i la .... . . .  . . .  • ¿ •

Cádi¿, s . . . . . .  v. ......... ..
Castellón de la Plana. ....................... ..

Á.,. . .  •'* . . .  .  .  .  . .  • • • • •

H uelva. ................ v • • • • • • « • • • • • *r

Léoñ.Vr;':.. .  .V* '. .V. .• .................... .*
L rf i í ia . . ;y ¿ . .  .•• • -
Logroño.................... • • . . • • • • • • • •
Lugo.................. .... • • • • * * * *

Málaga................ V :. v ?. . .•. •

Navarra. . .  . . 6. • • • ..............................
Orense. . , ................* * * *.\ * V  * ’ * ’ *
Oviedo. , . . . . . .  - v t . ' í * .  :;.•'*• • • •
T fa ñ i h * ? w .  m * . ? ?  * -*v .  .
Pontevedra,........... '

San Sebastian........... A  • . J a . . » • • '

Sevil la .. . . . . .  rrxfjt*  JA* • * * * V  * .
SiQrijivéA.v.?*!'.;A-*-*’• r* •

• •* 4 # *.•* ' • *:•* V-:.
Valladolid......... ..
Zamora......... VÍVÁ'vA'.T. ¿t*  • • • • •
Zarragwav.
Islas B a l e a ^ i% 0 j[ .?^
Cananas. . . .  v:. .................* * ‘. " " ‘ñ

151^
 ̂ - 7 8 f  

80  
54
84 
3 4 .

151
131*
159*

44
23

l i d *  
65 
25 

148  
90 

182  
= 34  

100  
16  

15 6  
29  

1 1 4
I 4Í
1S7*

: 145  
89*

• 30 
67

1 5 1 *
1 3 1 
135  

. 125 
I 4 ? f  ■■

85 
17 1*  
162*

1.2*3*
• 149*

" 1 0 7

.93*
' 108  " 

•97  
.. .... 1 3 1

74 ¿.4

62 104 
37 24  .
6 1  C
91  43 
17 78  
60 94  
86* 86  
42 128  
70 1 3 1
49  91  

102*  1 0 4 .
■ 57* 39

29  54  
64* 67
92 153- 
25* 52

1241 104  
6 8  64  
10* 88  

10 5 *  96  
6 6 * 88  

• 53 51
4 8 * , 148 
76* 62  
4 8  86  
87 148  

61
85 73 ,
50 ' 13  ‘
62 10  5 
75 13 6

' • 74* 13?*  
43; lO* 
89* 1 5(¡1 
37  98 
9 á  12 1  
52 134  

- 1 6  . : .  ̂ 7/ , -  
■ . 89* 80  

, . ; 34  . 7 2  
7 0 * 72  
40* 49  
12  • 55*  
5 3 * '  2 7  

‘28  • 89  
39 100

...541  - 77
. . >
« .7 '

C T), G*., Pablo de Cifiientes,

164*  
. 9 1*  
10 6  

63  
123  

57  
17 1*
144*
172*

67

134  
78  
38 

17 1  
1Ó3! 
189 *  

48  
1 1 2 * 

30 
156  

53 
137  
155  
150*  
166  
1 0 2 * 

33 
93

164*
154
158

' :14'5* 
168*  
103  
186*  
175*  
1 1 8 *  

23
i * 3 6 *  

157*  
1 2 0  

. 96  
122  
14-7 
1 1 8  
14 4

54
115*
139
169*

' >4*
. 105 

157  
50 
54 

100 
172. 
127  
107*
143

4 i104
138
146*

90
151

94
13 1*

30
121

70
34  
82

174  
137*  

6 8  
• 4 3  

4  ' 
4  7 
57  
56  
6 6
35 

- 66
144

72
137
110

- ; ■ 94  
132  

50*
44

•99

i os
130
153
183

85
114
16 1

89
90  
99

171
150  
127  
149

1*17*
178
169
105  
160  
143  
145

57
160
109

16
92

177
151  
1 1 9

17
40
7 4
2 0
65

102
71
77

1 4 8
1 0 6
172  
144"  
109  
145*

63
53

133

• V

77 
2  6
27  '
70
8 i '21
96
59 
82  
89
93

11 7 *
12
56
794

1454
28
77
74
64

109*
61
64*

124
35
74  

140 
53*  
91  

. 36
78  

128*  
128  
1 1 4  
143

90*
83

111
69*

104*
60  
45 
2 2  

.57*

8 7 f
92*
50

* •) :

27
119
143
172

58
108
107

31
19
93

160
106
102
137*

71
1 0 7
111
14 1

71
154

67
126

29
86
37
61
73

168*
141

39
69
31
25
83*
53
31

62  
162*  

51  
1 0 2  

89  
85 

135  
33 
48  
6 6  
v •
* •

I2 2 Í
7 2 f

2 0 2 *

270$

167*

*185 
♦ *

* *26.. 5/6 

•

* •

*42$
Cartagena 102.. 5/6 

Gijon.. . .  227

*1*54$

285$
258-5/6

23

1 8 ? f

1 4 8 *

174

6 2

*  ¿i

60
*

• «-! 

•  •

174 
•  *

*• «.u

*. •  ■ 

•

•  -*3 

« mu

•  «4 

• ..

m mi 
♦ .» |- 

.  ♦ 1

1*36
• • i

• • !

• .- j

4*8

*4*8

•  •

• •
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Resumen ríe las tareas de la sociedad eeonómiea ma
tri tense en 1842, leido a la misma por su secretario 
sal iente 33. Beni to  del Col lado y A r d a n u y ,

Señoreé: Honrado con el voto de esta ilustre sociedad en 
Febrero último para reemplazar á otro socio mas digno en e] 
desempeño del cargo de secretario que buho de dejar vacante 
mi antecesor al ausentarse de esta corte, lia llegado la época 
final del año en q u e ,  después de haber seguido paso á pase 
las nobles y útiles tareas de esta patriótica corporación , ten
ga que cumplir el deber que me imponen los estatutos de pre
sentar un resúmen de los trabajos en que con tanta asiduidad 
y empaño se ha ocupado la misma, anudando esta relación cor 
la que le cupo la satisfacción á mi antecesor de ofrecer en su 
dia á la consideración de sus consocios.

N o entraré en eshj vasto campo con la pluma de un v e r 
dadero historiador que describe los hechos y  los ilustra y  co
menta , sino que limitándome á recordar estos como un mere 
compilador, trazaré el cuadro en bosquejo de esos sabios d ic 
támenes, de esas multiplicadas reuniones y  de ese ardiente c e 
jo con que esta sociedad , ya  en sus juntas ordinarias y  extraor
dinarias , ya subdividida en sus secciones y  comisiones, ha 
demostrado, como de antiguo se sabe, que no ha perdonado 
desvelo para proporcionar al pais los bienes positivos á que 
debe aspirar por medio de una sólida instrucción, y  de los ati
nados adelantos en los ramos de industria sobre que estriba la 
riqueza de las naciones.

Aunque todos los trabajos, cuya narración v o y  á presentar, 
110 puede decirse propiamente que pertenecen á una sola sec
ción ó comisión ó individuo, cuando vienen siempre a confun
dirse en los comunes esfuerzos de la sociedad eo general que 
los discute y  aprueba , haré sin embargo la división que natu
ralmente se requiere pura que marquen su respectivo curso y  
tendencia, y  la sección ó comisión en que se prepararon; y  
acomodándome asi al mismo orden en que la sociedad los con
sidera con arreglo á sus estatutos y  marcha que tiene estable
c i d a , he creído que para facilitar mejor su recuerdo debia 
dividir este resúmen en las partes siguientes: disposiciones y  
ocurrencias concernientes ai Gobierno y  parte interior de la 
corporación : trabajos de las secciones de agricultura, artes y  
com ercio : junta de damas : colegio de sordo-mudos y  escuela 
de c iego s: trabajos de comisiones especiales.

P R IM E R A  P A R T E .

Disposiciones y  ocurrencias concernientes al gobierno y  parte 
interior de la corporación.

Ocupan en esta parte el primer lugar tres dictámenes eva
cuados por la comisión nombrada en Noviembre de 1840 para 
concluir, relativamente a estatutos, algunos puntos que dejó 
pendientes la primitiva , á quien se deben los que actualmente 
nos rigen , y  de los cuales deben considerarse como su conti
nuación y  complemento. Proponíase en el primero de ellos el 
modo de conceder el título de socio en premio de trabajos be
neficiosos al país: en el segundo que se acompañen los votos 
particulares que hagan los socios en los dictámenes é informes 
que la sociedad dirija al Gobierno ó á cualquiera autoridad ó 
corporación que se los pida, siempre que lo exijan sus mismos 
autores y  esten concebidos en términos decorosos: y  en el ter
cero que se declarase incómpatible la reunión en una misma 
persona del carácter de socio y  los cargos de empleados do
tados para el servicio interior de la sociedad. Estos tres dic
támenes fueron aprobados después de una detenida discusión; 
y  redactados con presencia de las ideas manifestadas, son hoy 
dia una parte integrante de los estatutos.

También ha pasado á formar parte de estos el nuevo pro
yecto propuesto por una comisión, y  aprobado por la socie
dad , para la concesión y  adjudicación de los premios anuales, 
completando asi el sistema que debe observarse en materia tan 
importante. Por consecuencia de este acuerdo se ha estableci
do una escala mas lata en dichos premios , ensanchándose de 
tal manera la estera en que pueda ejercitarse el talento y  la 
industria, que ofrezcan un dilatado estímulo y  sea mas asequi
ble proporcionarlos al mayor número de casos posible: ofre
ciendo pues en el dia la siguiente graduación:

Premios que llevan consigo su publicación.

1? Patente ó título de socio sin cargas.
2? Medalla de oro de dos onzas.
3? Uso del escudo de la sociedad , expresándose en él el 

año de la concesión y  el nombre del premiado.

Prem ios cuya publicación penderá de acuerdo especial de
la sociedad*

4? Medalla de plata de dos onzas.
5? Medalla de bronce.
6o. Recompensas pecuniarias á juicio de la sociedad.
«7? Recomendaciones al Gobierno, autoridades, corpora

ciones ó empresas.
8? Cartas de aprecio.
g? Mención honorífica en sus actas.
10. Certificados de m érito, clasificando sus circunstancias,
Tiempo hacia que se notaba la falta de un reglamento de 

secretaría , en que se deslindasen bien las obligaciones de la 
persona honrada por la sociedad para su desempeño, tanto en 
el despacho y curso de los asuntos , como en el arreglo y  con
servación de la biblioteca y  archivo confiados á su cuidado, 
al mismo tiempo que se fijasen con‘claridad y  precisión las 
de los oficiales y  conserge dotados por la corporación. A  lle
nar este vacío ocurrió mi digno antecesor con la formación de 
un reglamento q u e , ínterin se discutía , ha regido provisional
mente en virtud de autorización que para ello concedió la so
ciedad á mediados del año último; pero que discutido y a ,  y  
aprobado en las primeras juntas del presente, llena en lo po
sible sus condiciones y  objeto.

A i mismo buen orden y  expedición en los trabajos de la 
secretaría y  debida conmemoración de los servicios prestados 
4 la sociedad contribuirá también la disposición acordada por 
I4 misma, á propuesta del actual Sr. censor, para que á cada 
socio se le forme una relación en que conste el dia de su ad
misión , la sección ó secciones en que se inscriba, sij| c ir

cunstancias y  calidades, y  las comisiones , o leio i y  asistencia# 
que tenga en cada año , cuyo trabajo bastante minucioso ha 
lenido principio en la parte que permiten las demás atenciones 
de la secretaría.

La biblioteca se ha aumentado considerablemente , gracias 
al generoso desprendimiento de algunos socios, entre ellos los 
Sres. Canga Arguelles (cuya reciente pérdida tenemos que 
deplorar), Boix , Castelló, Casas, Olavarrieta y  otros. A l  
primero le debemos su apreciable y  útilísimo Diccionario de 
H acienda, lleno de datos y  observaciones importantes en to
das las materias que forman los diferentes ramos de la admi
nistración. A l Sr. Boix le es deudora la sociedad de ejempla
res de la última edición de la famosa legislación de Indias , de 
la descripción histórica, pintoresca &c. de la isla de Cuba por el 
Sr. de Andueza ; del Napoleón y  sus contemporáneos; de los 
niños retratados por si mismos de nuestro consocio el Sr. A gu ir- 
re, v de cuantos cuadernos va# saliendo á luz de la Enciclope
dia del siglo X I X , habiendo ademas ofrecido un ejemplar de 
cada una de las obras que publique en lo sucesivo. La laboriosi
dad é incansable actividad de este celoso editor le hacen sin duda 
acreedor al aprecio de la sociedad y  al de todos los hombres de 
letras. El Sr. Castelló ha contribuido á enriquecer la biblioteca 
con su edición de las obras ilustradas de Quevedo , digna p*»r 
cierto de competir por su lujo y  excelentes grabados en made
ra con las mejores en su género de los extrangeros. E l Sr. Ca
sas ha presentado un ejemplar de su estimable obra sobre las 
enfermedades de los ganados, perros, aves y  abejas. El señor 
Olavarrieta ha dado también para que se coloque en la biblio
teca la antigua ley de aranceles. También se han colocado en 
ella varias memorias y opúsculos remitidos por algunas socie
dades y corporaciones en testimonio del aprecio y  consideración 
qué la nuestra les m erece, y  algunas obritas regaladas por 
particulares amantes de las glorias de su patria, cuya enu
meración omito por constar en las listas expuestas en la secre
taría. Y  últimamente han pasado á ser patrimonio de la socie
dad un magnífico preseute de una colección de mármoles y  
otros minerales adquiridos y  ordenados por un individuo de 
la misma , que ha podido admirar el público el dia en que se 
expusieron á su vista en el colegio de sordo-mudos , y  otra 
porción bastante notable también de minerales recolectados por 
nuestro consocio el Sr. D. Agustín Pascual en esta provincia, 
que asimismo han sido expuestas al público con los anteriores. 
Estos presentes han sugerido á la sociedad la idea de que sir
van de base para una colección mas numerosa y  completa, en 
donde los hombres industriosos y  amantes de la ciencia puedan 
encontrar ejemplares y  muestras de nuestras producciones mi
neralógicas. ( io  continuará.)

Jabones de olor perfectamente elaborados y  Untas de colores.

Se venden á a ,  4 ,  4 * ,  5 y  í  n. de pasta, de almendra,
de rosa y  otras clases; y  lapiceros de varios colores, á real, 
calle del P rin cipe, oúm. 15.

GLOBOS Y ESPERAS.
Ha llegado un surtido de ellos á precios arreglados en la 

librería de M onier, Carrera de San Gerónimo, casa Fontana 
de Oro , en la que se sigue admitiendo encargos, suscriciones 
y  comisiones para toda clase de publicaciones españolás y  ex- 
trangeraa* _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 18 de Enero á las dos de la tarde.
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.  
Títulos al portador del 5 por 100, 2 9 4 , £  , 3q.$ 2 p f con 

12  culones al contado: 2 p | , quince dieziseisavos, i ,  f ,  29, 
| ,  0 0 3o f ,  f  , f  a p i  á v. f. vol. y  firme con 12 cu

pones.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la

deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por IO O , OO.
Títulos al portador del 4  Por 1 0 0 , 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 22£ al contado: 2 2 | ,  once diezi

seisavos , £ y  2 2 f á v. f. ó vol.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, OO»
Cupones llamados á capitalizar, O O .

Idem no llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, OO.

Deuda negociable de 5 por 100 á papel, OO*
Idem sin ínteres, 5|  i  v. f. ó vol.
Acciones del banco español de San Fernando , OO.

C A M B IO S .

Londres á 90 d ias, 37 nueve 1 G ranada, i f  pap. d.
dieziseisavos. M álaga , !¿-pap. id.

Paris , i 6 -5  á 6. Santander , y pap. b.
Alicante , i  d. Santiago , 1 din. d.
Barcelona á ps. f s . , £  id. S evilla , l y id .
B ilbao, i b . .  V a len cia , £ a $ id.
C ádiz, 1 pap. d. Z a ra g o za, £ pap. id.
Coruña, par.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*

En virtud de providencia del Sr. D . Manuel Luceño , juez 
de primera instancia de esta villa , refrendada del escribano 
del número de la misma D . Felipe José de Ib a b e , se cita, 
llama y  emplaza á todos los que ¿e crean con derecho á los 
bienes de la capellanía fundada por Domingo Rodríguez en 
la parroquia de San Pedro de esta dicha villa , para que dentro 
del término de 3o dias , primeros siguientes ál de h o y, com
parezcan á deducirla en forma ante e! citado Sr. juez ó indi

cada escribanía; bajo apercibimiento de que trascurso el de
signado término sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

CONCORDANCIA
E N T R E

EL CODIGO CIVIL FRANCES,
Y

LOS CODIGOS CIVILES EXTRANGEROS.

Obra que contiene el texto de los códigos.

11 Francés. c g? Prusiano*
2? De las Dos-Sicilias. 10 Sueco.
3? De la Luisiaua. 11 D e Berna.
4? Sardo. 12 D e Badén.
5? Del cantón de V aud. l 3 De Friburgo,
6? Holandés. 14 D e Argoviaw
7? Bávaro. l 5 De Haití,
o? Austríaco*

Y  las leyes hipotecarias dé

l !  Suecia. 4* Friburgo.
2? W urtem berg. 5? Saint-Gall.
3? Génora. 6? Grecia.

Traducida del francés por D. F . Berlanga Huerta y  D. 
Muñiz M iranda, abogados del ilustre colegio de Madrid.

L a suscricion se hace por entregas de á cuatro pliegos co
mo el doble del prospecto y  de la misma calidad. El precio 
de una entrega será de 6 rs. para los Sres. suscritores de M a
drid y  7 para los de provincia , anticipando siempre el impor* 
te de la sucesiva.

Puntos de suscricion.

Madrid , en la librería de D . Juan Diaz de los R ío s , callo 
de Carretas, núm. 33 , frente á la Imprenta nacional.

Alicante, Champourcin; Badajoz, viuda de C arrillo; Bar
celona, Sierra; Burgos, V illan u eva; Cuenca, M ariana; Coru
ñ a, Perez ; Granada, San2 5 Jaén , López y  com pañía; León, 
Fernandez; M urcia, Nogués; Orense, Novoa; Oviedo , García 
Longoria; Salamanca, Moran; Santiago , Rey Romero ; T o le 
d o, Soria; Valencia , Navarro ; Valladolid , Pastor; V ito ria , 
Hormilugue 5 Zaragoza, Lahoz.

N ota . Los Sres. que se suscriban hasta fin del mes de Ene
ro de 1843 disfrutarán respectivamente la rebaja de un real 
por entrega en agradecimiento de la prontitud con que coope
ran á facilitar la publicación de una obra tan costosa como in
teresante, cuya traducción está ya  terminada.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía,
2? Se pondrá en escena la comedia nuera original, en trei 

actos y  en verso, debida á la pluma de uno de nuestros prime-» 
ros literatos, titulada 

¡ E S T A B A  D E  D IO S !

3? Boleras á ocho.
4? Terminará el espectáculo con la muy divertida comedia 

en uu acto titulada 

L A  F A M I L I A  I M P R O V I S A D A ,

en la que el actor D . Mariano Fernandez desempeñará cuatro 
distintos caractéres, .

C R U Z . A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo en cuatro actos y  en 

variedad de metros, precedido de un prólogo,, y  con el títu«* 
lo de

SIM O N  B O C A N E G R A . 

Terminará el espectáculo con baile nacional. 

C IR C O . A  las siete y  media de la noche.
Se pondrá en escena la grande ópera en tres actos del c é 

lebre maestro D onizzetti, cuyo título es

M A R IN O  F A L I E R O ,

en la que tendrá el honor de presentarse por primera ves en 
éste teatro Doña. Catalina B a rilli, prima donna.

D . José O liv ie r i, uno de los tenores de la com pañía, en 
obsequio de la empresa desempeñará el papel de Israel, aun
que no es de su cuerda.


